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cias del referido Juzgado, sito en la calle de la Mer-
ced, número 5, de esta ciudad, bajo las condiciones
siguientes:

Primera.—Se señala para la celebración de la pri-
mera subasta el día 15 de septiembre de 1998, a
las doce horas y para el caso de que no hubiera
postor, la celebración de la segunda subasta, el día 9
de octubre de 1998, a las doce horas, y para el
caso de que no hubiera postor, el día 4 de noviembre
de 1998, a las doce horas.

Segunda.—Los títulos de propiedad de la finca
embargada permanecerán en la Secretaría de este
Juzgado a disposición de los que deseen tomar parte
en la subasta, debiendo los licitadores conformarse
con ellos y no tendrán derecho a exigir ningún otro.

Tercera.—Se les previene, asimismo, que no se
admitirá postura alguna que no cubra las dos terceras
partes del tipo, en las que lo haya.

Cuarta.—Que, asimismo, podrán hacerse posturas
por escrito, en pliego cerrado, depositando en la
Mesa del Juzgado el mismo, juntamente con el res-
guardo de haberse hecho la consignación corres-
pondiente en la cuenta de depósitos y consigna-
ciones de este Juzgado. Abriéndose en el acto del
remate, surtiendo dicha postura los mismos efectos
que las posturas que se realicen en el acto de la
subasta de forma verbal.

Quinta.—Solamente podrá el ejecutante hacer pos-
turas en calidad de ceder a un tercero el remate.

Sexta.—Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar en la cuenta de depósitos
y consignaciones de este Juzgado (con justificación
documental de dicho ingreso), una cantidad igual,
por lo menos, al 20 por 100 del precio de la tasación
que sirve de tipo a la subasta, sin cuyo requisito
no podrán ser admitidos a licitación.

Séptima.—Se devolverán las cantidades previa-
mente consignadas en la cuenta de depósitos y con-
signaciones de este Juzgado por los licitadores, para
tomar parte en la subasta, con excepción a la corres-
pondiente a la del mejor postor, salvo que a instancia
del acreedor se reservasen las consignaciones de
los postores que así lo admitan, que hubieran cubier-
to el tipo de subasta en la cantidad consignada,
la cual les será devuelta una vez cumplida la obli-
gación por el adjudicatario.

Urbana. Terreno edificable que comprende los
solares números 7 y 7 bis de la manzana número 45
de Albarrosa, del término de Viladecans, de super-
ficie 1.280 metros 57 decímetros cuadrados. Inscrita
en el Registro de Viladecans, tomo 318, libro 97,
folio 116, finca número 5.502.

Valoración: 48.925.000 pesetas.

Dado en Gavá a 2 de junio de 1998.—La Secre-
taria.—32.845.$

GRANADA

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 2 de Granada,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 23/1998, se siguen autos de pro-
cedimiento del artículo 41 de la Ley Hipotecaria,
a instancias del Procurador don Rafael García-Val-
decasas Ruiz, en representación de «Banco Santan-
der, Sociedad Anónima», en reclamación de can-
tidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar
a la venta, en primera y pública subasta, por término
de veinte días y el precio fijado en la escritura de
préstamo, la siguiente finca hipotecada por don Félix
Gil Calero y doña María Mercedes Luque Pérez:

Urbana: Número 18. Piso 1.o A, en planta segun-
da, primera de pisos, del edificio en Granada, calle
Arabial, número 97, hoy número 72, integrado en
el portal B, destinado a vivienda, con varias depen-
dencias y servicios, con superficie de 125 metros
43 decímetros cuadrados. Linda, según su entrada:
Frente, «hall» de entrada, hueco de escaleras, patio
y piso A; derecha, calle Arabial; izquierda, don José

Jiménez, y espalda, don Gregorio Garnica. Finca
registral número 21.161 del Registro de la Propiedad
número 7 de Granada, al tomo 675, libro 187,
folio 103.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en Plaza Nueva, edificio de
los Juzgados, sin número, 3.a planta, de Granada,
el día 22 de septiembre de 1998, a las once horas,
con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de 14.382.759
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran
el expresado tipo.

Segunda.—Para poder tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar, previamente, en
el establecimiento destinado al efecto, el 20 por
100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando, junto con aquél, el 20
por 100 del tipo del remate.

Cuarta.—Que podrán hacerse posturas en calidad
de ceder el remate a un tercero.

Quinta.—Se reservarán en depósito, a instancias
del acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Que los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a, están de manifiesto
en la Secretaría y se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el día 22 de octubre de 1998, a las
once horas, en las mismas condiciones que la pri-
mera, excepto el tipo del remate que será del 75
por 100 del de la primera, y, caso de resultar desierta
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin
sujeción a tipo, el día 20 de noviembre de 1998,
también a las once horas, rigiendo para la misma
las restantes condiciones fijadas para la segunda.

Novena.—Si por error se hubiere señalado para
la celebración de la subasta una fecha que resultare
festiva, o por causa de fuerza mayor, no imputable
a las partes, no pudiera celebrarse en la fecha seña-
lada, dicha subasta se llevará a efecto al día siguiente
hábil, a la misma hora.

Dado en Granada a 4 de junio de 1998.—El Magis-
trado-Juez.—El Secretario.—32.813.

GRANADILLA DE ABONA

Edicto

Doña María del Mar Gallego Cerro, Juez sustituta
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 4 de Granadilla de Abona,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 9/1998, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja General de Ahorros de Canarias,
(Cajacanaria), contra doña Ana Rosa Brito Cáceres,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 9 de sep-
tiembre de 1998, a las once treinta horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima» número 3744000018000998, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el núme-
ro y año del procedimiento, sin cuyo requisito no
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 13 de octubre de 1998, a
las once treinta horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 12 de noviembre
de 1998, a las once treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 100
del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana, número 178. A efectos internos J-2-26,
estudio sito en la urbanización «Drago de Ten-Bel»,
Arona. Mide 44,80 metros cuadrados. Tomo 1.329,
libro de Arona 500, folio 43, finca número 2.964-N.

Tipo de subasta: 5.653.463 pesetas.

Dado en Granadilla de Abona a 21 de mayo
de 1998.—La Juez sustituta, María del Mar Gallego
Cerro.—El Secretario.—33.132.$

GRANADILLA DE ABONA

Edicto

El Juez accidental del Juzgado de Primera Instancia
número 2 de Granadilla de Abona,

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el núme-
ro 549/1997 de registro, se sigue procedimiento judi-
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «La Caixa, Sociedad Anónima», repre-
sentada por la Procuradora doña Ana Jesús García
Pérez, contra don Jesús Manuel Afonso García y
doña Bienvenida Afonso García, en reclamación
de crédito hipotecario, en cuyas actuaciones se ha
acordado sacar a primera y pública subasta, por
término de veinte días y precio de su avalúo, la
siguiente finca contra la que se procede:

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de
Arona, en el tomo 435, libro 110 de Arona, al
folio 150, finca número 14.893.
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La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en la calle San Francisco, sin
número, de esta ciudad, el día 24 de septiembre
del corriente año, a las doce horas, bajo las siguientes
condiciones:

Primera.—El tipo del remate es de 7.986.250 pese-
tas, no admitiéndose posturas que no cubran dicha
suma.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
consignar los licitadores, previamente, en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima» en número de
cuenta 37400001854997, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero.

Cuarta.—Desde el anuncio de la subasta hasta su
celebración podrán hacerse posturas por escrito en
pliego cerrado, depositando en la cuenta antes dicha,
el importe de la consignación a que se refiere la
condición segunda y acompañando el resguardo de
haberla hecho en el establecimiento destinado al
efecto.

Los autos y la certificación registral están de mani-
fiesto en la Secretaría, y los licitadores deberán acep-
tar como bastante la titulación, sin que puedan exigir
otros títulos.

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe-
rentes, si los hubiere, al crédito de la actora con-
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Que el presente edicto servirá, en caso en que
no se encuentre al demandado en el domicilio pac-
tado, como notificación de las fechas de la subasta
al mismo.

Para el caso de que no existan postores en dicha
subasta se anuncia una segunda, que se celebrará
en el mismo lugar y hora que la primera, y el día
27 de octubre de 1998, bajo las mismas condiciones
que la primera, salvo que servirá de tipo el 75
por 100 de la cantidad señalada para la primera,
pero debiéndose consignar la misma cantidad que
en ésta para poder tomar parte en la misma.

Si tampoco los hubiere en la segunda, se anuncia
una tercera en el mismo lugar y hora, señalándose
para ésta el día 26 de noviembre de 1998, sin suje-
ción a tipo, con las restantes condiciones señaladas
para la primera, salvo que la cantidad a consignar
para poder tomar parte en la misma será el 20
por 100 del tipo señalado para la segunda.

Y para general conocimiento se expide el presente
en Granadilla de Abona a 28 de mayo de 1998.—El
Juez.—El Secretario.—32.795.

HUELVA

Edicto

Don Juan Manuel Marín Carrascosa, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción número 4 de Huelva,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 525/1991, se tramita procedimiento de menor
cuantía, a instancia de don José González Melero,
contra «Comunidad de Bienes Morón Delgado», don
Manuel Morón Illescas y don Juan Antonio Delgado
Barroso, en el que por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 18 de septiembre de 1998, a las diez treinta
horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 19140000150525910,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100

del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiese postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 19 de octubre de 1998, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 19 de noviembre
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana. Piso tercero izquierda, en Huelva, en
su calle Moncayo, 5-7. Con una superficie de 118,08
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 2 de Huelva, al tomo 998, libro
467, folio 106, finca número 31.449.

Justipreciada en la cantidad de 8.500.000 pesetas.

Dado en Huelva a 8 de junio de 1998.—El Magis-
trado-Juez, Juan Manuel Marín Carrascosa.—El
Secretario.—33.125.

IBIZA

Edicto

Doña Paloma Rebate Labrandero, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 3 de Ibiza,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de juicio ejecutivo, bajo el número 39/1996, pro-
movido por el Procurador don José López López,
en representación de «Banco de Santander, Sociedad
Anónima», contra don Alejandro Jiménez Sevilla
y don Luis Lizarte Espel, y en ejecución de sentencia
dictada en ellos, cumpliendo resolución de este día,
se anuncia la venta en pública subasta, por término
de veinte días, del bien inmueble embargado a los
demandados, que han sido tasados pericialmente
en la cantidad de 4.000.000 de pesetas, cuyo remate
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado,
sito en avenida Isidoro Macabich, número 4, de
esta ciudad, en la forma siguiente:

En primera subasta: El día 17 de diciembre de
1998, a las diez horas, por el tipo de tasación.

En segunda subasta: Caso de no quedar rematado
el bien en primera, con la rebaja del 25 por 100
del tipo, el día 13 de octubre de 1998, a las diez
horas.

En tercera subasta: Si no se rematara en ninguna
de las anteriores, el día 9 de noviembre de 1998,
a las diez horas, sin sujeción a tipo pero con las
demás condiciones de la segunda.

Las subastas se celebrarán bajo las siguientes
condiciones:

Primera.—La finca señalada sale a pública subasta
por el tipo de tasación en que ha sido valorada,
no admitiéndose posturas que no cubran las dos
terceras partes del avalúo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores, consignar previamente en la cuenta
de consignaciones y depósitos de este Juzgado,
número 418, Banco Bilbao Vizcaya, oficina en plaza
Enrique Fajarnés de Ibiza (clave 18), una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo del
valor del bien que sirva de tipo para la subasta,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera.—Que los títulos de propiedad de la finca
sacada a subasta, se encuentran de manifiesto en
la Secretaría de este Juzgado, para que puedan ser
examinados por quienes deseen tomar parte en la
subasta, previniéndose a los licitadores que deberán
conformarse con ellos y que no tendrán derecho
a exigir ningunos otros.

Cuarta.—Que las cargas anteriores y preferentes,
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis-
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio
del remate, entendiéndose que el rematante las acep-
ta y queda subrogado en las responsabilidades y
obligaciones que de las mismas se deriven.

Quinta.—Solamente la parte ejecutante podrá
hacer posturas en calidad de ceder el remate a un
tercero.

Sexta.—Se devolverán las cantidades previamente
consignadas por los licitadores para tomar parte
en la subasta con excepción de la correspondiente
al mejor postor, salvo que a instancia del acreedor
se reservasen las consignaciones de los postores que
así lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo de
subasta con la cantidad consignada, la cual le será
devuelta una vez cumplida la obligación por el
adjudicatario.

Séptima.—Los gastos de remate, Impuesto de
Transmisiones Patrimoniales y los que correspondan
a la subasta, serán al cargo del rematante, quedando
notificados los demandados, en caso de no ser halla-
dos en el domicilio.

Descripción del bien embargado que se subasta

Entidad registral número 16 del edificio sito en
Ibiza, con fachada a la calle Aragón, por donde
está señalado con los números 38 y 40, esquina
a la calle particular por donde tiene asignados los
números 1 y 3. Es la vivienda del primer piso derecha
de la caja de la escalera de la calle particular núme-
ros 1 y 3, hoy calle Médico Vicente Riera. Tiene
una cabida de 109 metros 35 decímetros cuadrados,
distribuidos en tres dormitorios, recibidor, baño,
cocina y salón comedor. Finca registral núme-
ro 8.276, inscrita al tomo 1.405, libro 96, folio 88.

Dado en Ibiza a 25 de mayo de 1998.—La Magis-
trada-Juez, Paloma Rebate Labrandero.—El Secre-
tario.—32.837.$

ICOD DE LOS VINOS

Edicto

Doña Nieves María Rodríguez Fernández, Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Icod
de los Vinos,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 232/1994, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo a instancia de «Banco Español de Crédito,
Sociedad Anónima», contra doña Adela González
Abreu, don Pedro José Cámara González y doña
María Adela Cámara González, en el que por reso-
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia
de este Juzgado el día 3 de septiembre de 1998,
a las diez horas, con las prevenciones siguientes:


